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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra  Señora (Q. D. G .) y su augusta 

Real fam ilia con tinúan  en  esta corte sin  novedad en  su 

in teresante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION D E L A  PENINSULA.

Por Real decreto de 30 de Mayo ha resuelto S. M. la Reina 
cjue se e n c a r g u e  en comisión del gobierno político de M a d r i  í el 

•■'asesor generaÍ de las direcciones generales de correos y caminos 
del reino D. Simón de Roda por haber obtenido D. Pedro Sa- 
bater Real licencia para pasar á Paris y  otros puntos con el ob
jeto de restablecer su salud.

M INISTERIO D E MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Conform ándose S. M. con lo q u e  Y. S. ha propuesto 
en  cartas de 30 de E neró  últim o y 16 del actual , n úme- 
r os 7 y 28, acerca de las reglas que en lo sucesivo deben 
observarse para la rem esa y subasta y rem ate de la im pre
sión y venta de los alm anaques civiles de la península é 
islas adyacentes, se ha servido aprobar en  todas sus p a r
tes las reglas expresadas.

Lo que digo á V. S. de Real o rden  para su in teligen
cia y respectivo cum plim iento , incluyéndole 50 ejem pla
res de las citadas reglas; en el concepto de que para los 
propios fines las circulo con esta fecha al d irector gene
ra l de la A rm ada y á las autoridades ante qu ien  se cele
b ra n  las subastas de los referidos alm anaques.

Dios guarde a V. S. muchos años. M adrid 27 de Ma
yo de 1846.= A rm e ro .~ S r . d irector in terino  del observa
to rio  astronóm ico de San F ernando.

Reglas aprobadas por 5. M . según Real orden de esta fecha  p a 
ra la rem esa , y  subasta y  remate de la impresión y  venta de 
los almanaques civiles de la península é islas adyacentes, /o r 
inados en el observatorio astronómico de Marina de la ciudad 
de San Fernando en v ir tud  de la fa cu lta d  exclusiva que p a 
ra ello le está concedida.

OBLIGACIONES DE LA DIRECCION DEL OBSERVATORIO.

4? Rem itir á las autoridades respectivas los originales de los 
olma naques civiles de las diferentes provincias de la península é 
islas adyacentes en 1? de Mayo del año anterior á aquel en que 
han de regir.

2? Acompañar dichos originales con el pliego de condiciones 
para la subasta, y los tipos de las propuestas admisibles para uno 
y cuatro años ; señalando las épocas en que deba hacerse la en
trega del original cuando hubiere motivo justo para variar las 
que se designan en la regla 18?, en cuyo caso deberá participar 

este ministerio la que haya señalado.
3? Dar cuenta á este ministerio de la remesa de los citados 

o r i g i n a l e s ,  acompañando nota de las cantidades que haya lijado 
como tipos para las subastas.

4? Practicar todas las diligencias necesarias para que in 
gresen en la caja del observatorio los productos de las subastas 
con el menor quebranto posible.

OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES DE LAS PROVINCIAS.

5? Acusar sin dilación el recibo del original del almanaque 
al director del observatorio, participándolo también á este m i
nisterio. > • ■ i

6? Dictar desde luego las providencias necesarias para que la 
subasta y remate en el mejor postor tenga logar indefectible
mente en los 15 primeros dias de Ju n io , fijando para ello los 
convenientes edictos, en los cuales se señalará para el remate el 
termino de odio d ia s , contados desde su publicación, y anun
ciándolo en los periódicos á fin de que por todos los medios po
sibles llegue á conocimiento del publico.

7i Nombrar comisionados á propósito que promuevan la su- 
Lasta y recauden los productos con el interés del 6 por 100 de 
su importe; pero bajo la inteligencia de que si el almanaque se 
rematase por cuatro años, los referidos comisionados solo peicibi- 
rán el 6 por 100 en el primero , debiendo cesar su intervención 
en los tres siguientes, en los cuales el que baya rematado el a l
manaque tendrá á disposición del director del observatorio las

cantidades correspondientes, avisándole oportunamente en los 
plazos de 1? de Enero y i? de Febrero para su recaudación.

8? Diferir la subasta por ocho dias mas si en la licitación no 
llegasen los postores á ofrecer la suma propuesta para un año; y 
si en el segundo juicio no hubiese todavía quien la ofrezca, dar 
cuenta á este ministerio para la determinación de S. M ., remi
tiendo testimonio de la subasla.

9? Si los licita dores llegasen á dicha suma, y por consiguiente 
se rematase la publicación y venta del almanaque en el mejor 
postor, remitir á este ministerio para la Real aprobación un tes
timonio de la subasta y remate, en el cual deberán expresarse 
las circunstancias siguientes: primera , la cantidad á que ha as
cendido el rem ate; segunda, el líquido que resulta á favor del 
observatorio, descontando el 6 por 100 que únicamente abona 
al promotor de la subasta; tercera , los gastos que este acto origi
ne , y cuarta , la finca o lincas con que por parte del subastador 
se afiance el cumplimiento del contrato.

10? Conservar en su poder el origina) del almanaque hasta la 
época en que deba ser entregado al contratista.

11? Poner á disposición del director del observatorio el lí
quido que, deducido el 6 por 100, resulte á favor de aquel es
tablecimiento de las cantidades entregadas por el subastador en 
los plazos estipulados, siempre que haya habido subasta., y au
xiliar á aquel gefe, si fuere preciso, para que tenga cumpli
miento lo preceptuado en la regla 7? respecto de los años en que 
no se celebre subasta.

12? Hacer cumplir al subastador lo pactado, y protege»le 
con arreglo á las leyes en el uso del privilegio exclusivo que ha 
adquirido.

DERECHOS Y  OBLIGACIONES D E  LOS SUBASTADORES.

13? El que remate el almanaque civil de una provincia ó ter- 
litorio, siempre que el acto obtenga la Real aprobación, adquie
re d  privilegio exclusivo de publicarlo y expenderlo por sí y por 
sus delegados en todo el término' de la misma provincia o ter
ritorio durante el año o años por que lo hubiese rematado; pero 
sin que este derecho obste para que se continúe insertando el 
calendario en la Guia de forasteros de esta capital, según es cos
tumbre antigua, para gobierno de la corte.

14? E l referido privilegio se adquiere por un año siempre 
que la cantidad ofrecida por el mejor postor no baje de la se
ñalada por el director del observatorio, y establecida en la su
basta como admisible para aquel término.

15? Si el mejor postor llegase á ofrecer la suma anual pre
supuesta para adquirir el privilegio por cuatro años, ó excedie
se de e lla , tendrá derecho á continuar en posesión de dicho pri
vilegio, si asi le acomodase, y sin necesidad de nueva subasta, 
por otros tres años ademas del subastado, bajo el mismo precio 
y condiciones del remate en todos ellos; debiendo en tal caso es
tipularse expresamente en la escritura de fianza que esta se ex
tiende á dichos cuatro años, á menos que el rematador no re
nuncie eu tiempo oportuno el derecho adquirido.

16? Si no le acomodase hacer uso de este derecho en cual
quier año de los tres de próroga, podrá renunciarJo, sin mas re
quisito que manifestarlo bajo su firma á la autoridad ante quien 
se celebro el remate antes del dia 1?. de Abiál del año prece
dente al en que ha de regir el almanaque de cuya publicación 
desiste; esto es, antes de 1? de Abril de 1847 , por ejemplo, 
para renunciar el privilegio de publicar el almanaque de 1848; 
en el concepto de que pasado el citado dia sin haber manifestado 
su voluntad de no continuar en el remate , se entenderá este 
subsistente y obligatorio para el año que corresponda , tenién
dose U falta de aviso en la época señalada como declaración ex
presa de querer seguir, haciendo uso del derecho adquirido en la 
subasta. La referida autoridad , si la renuncia se presenta en 
tiempo oportuno, la admitirá y dará parle de ello sin demora á 
este ministerio para su conocimiento, y al director del obser
vatorio para los efectos consiguientes.

17? El remate no se dará por válido mientras no recaiga 
sobre él la Real aprobación , para cuyo efecto se remitirá á este 
ministerio el testimonio prevenido en la regla 10?; pero si por 
alguna circunstancia imprevista llegase el dia designado para 
entregar el original del almanaque al subastador sin que se 
haya recibido la Real resolución acerca del rem ate , se llevará 
este á efecto , verificándose la entrega de dicho original , y dán
dose parte de esta ocurrencia á este ministerio y al director del 
observatorio.

18? El rematante recibirá el original del almanaque el 15 
de Setiembre en los años en que haya celebrado subasta, y 
el 1? de Octubre en los demás en que siga disírulando el pri
v ileg io ,^  no ser que el director del observatorio en el oficio 
de remisión haya señalado otro dia para la entrega en virtud de 
lo prevenido én la regla 2?, én cuyo caso se le entregará en el 
dia designado por aquel gefe.

19? El almanaque deberá estar impreso y venal en i? de 
Noviembre, de forma que c-1 público pueda surtirse de él á ur 
precio que no exceda de un real de vellón, sin que esto obst< 
para que el rematante pueda también imprimirlos con mas < 
menos esmero¿ y expenderlos al precio que crea conveniente.

20? Si no estuviese venal el almanaque en 1? de Noviem
b re , se procederá inmediatamente á nuevo remate para que pue
da estarlo eu 1.° de Diciembre, siendo de cuenta del primer su 
bastador el abono de la diferencia de menos que pueda resultar 
entre los valores del primero y segundo remate.

21?" El importe d e  la subasta se ha de asegurar con la com
petente fianza de bienes libres radicados en la capital donde se 
celebre el rem ate, otorgando obligación escrituraria á satisfacción 
del tribunal, y ha de satisfacerse por m itades, la una en i? de 
E nero , y la otra en 1? de Febrero siguiente.

22? En los casos de infracción del privilegio exclusivo, el su
bastador tendrá derecho para reclamar contra los defraudadores 
en los términos prevenidos en la circular expedida por este mi
nisterio en 16 de Julio del año próximo pasado, la cual se pon
drá de manifiesto en el acto del remate, dándole testimonio de 
ella al subastador, si lo pidiere, y á la misma circular se aten
drán las autoridades respectivas para amparar y proteger á aquel, 
con arreglo á las leyes, en la posesión del privilegio que legíti
mamente ha adquirido.

23? El subastador debe ceñirse estrictamente en la im pre
sión al original del observatorio, sin permitírsele intercalación, 
alteración, ni supresión; y para seguridad de este punto entrega
ra al tribunal dos ejemplares, que deben remitirse, el uno á es
te ministerio, y el otro al director del observatorio.

24? Sin embargo de lo dispuesto en la regla precedente, po
drá agregar como apéndice al almanaque todas las noticias que 
• rea conducentes, asi eu los dé ínfimo precio fijo, como en los de
mas, en que queda á su arb itrio  el fijarlo, siempre que las intro
duzca con separación , bajo el epígrafe de Parle no tfic ia l, y de 
modo que cu n»ngun caso pueda quedar duda de que son del 
ed ito r, y este .por tanto el único responsable de su contenido, 
según las leyes vigentes; debiendo tenerse entendido que el pri
vilegio exclusivo solo se refiere al almanaque civil formado eu 
el observatorio astronómico de San Fernando como documento 
oficial, y de ningún modo comprende á las noticias que agregue 
el subastador en la parte no oficial.

25? y última. En atención á que en el año actual ha tras
currido ya el dia 1? de Mayo, señalado en la regla i? para la 
remesa á las autoridades respectivas de los oiiginales de los al
manaques civiles, se verificará dicha remesa por esta sola vez en 
principios de Junio próximo, debiendo por consiguiente tener 
lugar en mediados de Julio siguiente la subasta y remate pre
venidos en la regla 6?

M adrid 27 de Mayo de i 846.== Armero.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

F R A N C I A ,

Paris 25 de M ayo .

E l Presidente del tribunal de los Pares ha pasado aviso á 
los individuos que componen dicho tribunal, participándoles que 
la sesión anunciada para el martes 26 del presente se prorogabet 
para el miércoles siguiente á las doce del dia. ( Debáis.)

Escriben de Viena el 18 de este mes que el archiduque E s
teban debia salir en breve de la capital y regresar á su Gobier
no de la Bohemia para recibir en aquel reino á la Em peratriz de 
Rusia. {Gaceta de Aitgsburgoi)

Dicen de Berlín con fecha Í7  de Mayo que el Rey de P ru -  
sia acaba de ratificar el protocolo convenido el 15 de Abril últi*  

m o  entre los comisarios de las tres Potencias protectoras acer
ca de las (pedidas que deben tomarse con respecto á. Craco
via. (•/*/.)

Al term inar la sesión de la Cámara de los Comunes el dia 22 
se puso a votación la tnocion preseulada por O’Gonnelí para que 
se pusiera en libertad á Mr. O Brien , y fue desechada , por la. 
mayoría de 144 votos.

La segunda lectura del bilí del trabajo én los talleres há si
do desaprobada por 203 votos contra 1 9 3 , habiendo tenido el 
Gobierno una mayoría de 10 votos. (^Debáis.)

Las noticias de la India recibidas por el correo de 15 de 
Abril tienen poco, Ín teres, y  se reducen á los hechos siguientes:

El gobernador general de la ludia había vuelto á pasar el 
Sutlcge por Loqdianah el 23 de Marzo. Al dia siguiente recibió



en g ran  dorbar (audiencia pública) a los gefes sikbes protegidos. 
E l  de Pastialah lúe cumplimentado por su fidelidad duran te  los 
tíltiruoS acontecimientos. Algunos otros sufrie ion Una ic p ien úo n ,  
y  part icularmente el de D jh ind,  que es el único que  ha sido des
pojado de sil dignidad por sil-traición.

E l  general en geíe habia salido de L abore  el 22^ de  Marzo 
Con la mayor parte de su ejercito-de invasión.

Gonlab-Sing, después de haber acompañado al gobernador ge
neral hasta A nuits i r ,  marcho á J a m o u , llevando consigo su cuer
po de ejercito de montañeses.Lahore estaba tranquilo; pero no sin inquietud por el p o r
venir del Gobierno de la Reina Chanda. Esta Princesa y su mi
nistro La 1 - Si ng eran objeto de la execración pública, que solo 
aguardaba para estallar la dispersión de las íuetzas inglesas. 
Temíase que la guarnición dejada en la .capital al mando de sir 
John Liltler fui se comprometida en una. insurrección dirigida á 
asesinar á la Reina y  á su favorito.

El hambre y  el colera continuaban asolando las provincias 
occidentales de la India inglesa. El colera habia arrebatado 5,000 
personas en solo el distrito de Sholipor. (f^>)

En la sesión de la Cámara de los Comunes del- 21 de Mayo, 
Mr. Mi lúes pregunto á sir Roberto Peel si el Gobierno hubia co
municado á Ibrahim-bajá sus deseos de que visitase la Inglater
r a ,  atendida la satisfacción que causaría la presencia del hijo dé 
un Príncipe que constautemen'e ha piolegido la vida y bienes 
de los súbditos ingleses > y les ha facilitado sus comunicaciones 
con la ludia. Sir Rob.rto Peel ha contestado que el Gobierno, tan 
luego como supo habia probabilidades de que Ibruhin1-bajá pasase 
á Inglaterra , se habia apresurado á anunciarle que si efectuaba 
sn venida seria recibido con lodos los houores debidos a su rau-
8o - W   ____________________________________________________ _

Se lee en el M orning-P ost, principal órgano del partido pro
teccionista :

Ayer buho en los salones de W illis’s dos grandes reuniones 
de los partidarios de la agricultura británica. Se dice haberse 
presentado mas de 2,000 arrendadores, y que no lograron tener 
entrada á causa de su excesivo número. A la llegada del du 
que de Riehmond , prorumpieron en gritos por todas partes: 
Vámonos á H yde-Park. Entonces el duque de Buckingham con
sintió en pasará distinta sala para presidir otra reunión que ha 
aprobado las mismas resoluciones que la presidida por el duque 
de Riehmond. Numerosas personas distinguidas han contribuido 
con su presencia á prestar apoyo á estas grandes manifestaciones. 
Lord Jorge Benliuck y sus mas celosos partidarios de la Canta
ra de los Comunes se hallaban presentes. Se han propuesto y 
apoyado por los arrendadores varias resoluciones, y se han pro
nunciado discursos en extremo notables.

Al presentarse lord Bentinck fue recibido con las mayores 
muestras de entusiasmo. Se han acordado votos de gracias para 
el y sus partidarios de la Cámara de los Comunes. El noble 
lord contesto que los arrendadores eran hoy, asi como en 1841, 
los depositarios de un gran poder político, y que debian hacer 
prueba de sus fuerzas expulsando de los huslings, si se atrevían 
á presentarse en ellos, á los 112 apostatas, á los cuales sir R o
berto Peel y su liga debían su mayoría en la Cámara de los 
Comunes.

La junta celebrada ayer prueba que los arrendadores ingle
ses han resuelto hacer frente hasta el último extremo á la polí
tica de sir Roberto Peel, y que lord Jorge Bentinck será en 
adelante el gefe del pailido agrícola en la Cámara de los Co
munes. {Id.}

La administración de Hacienda acaba de publicar el estado 
del producto de la fabricación y venta del tabaco basta el 31 
de Diciembre de 1844 solamente. Hé aqui en resumen los datos 
principales sobre este importante ramo de la renta pública:

La administración cuenta 375 depósitos y 32,267 estanqui
llos. El importe en metálico de las cantidades de tabaco ven
didas por la administración á los estanqueros en 1844 ascen
dió á 106.696,786 f r . , y los estanqueros los vendieron á los 
consumidores por 122.120,006 fr. El beneficio ha consistido en 
15.423,220 fr ., ó sean 478 por cada uno.

El peso total del tabaco es de 17.407,948 kilogram os, de 
los cuales 6.743,337 de polvo y 11.664,611 de humo. La cuota 
del consumo por cada individuo , tomando por base el censo de 
la población fijado en 33 973,412 almas por la ordenanza Real 
del 25 de Octubre de 1842, de 198 gramas de tabaco de pol
vo , de 513 del de hoja , y de 511 gramos de las dos especies 
reunidas. Pero hay una gran diferencia en la proporción del con
sumo por departamentos, pues la cuota mas subida en las dos

especies ba sido en el Paso-de-Ca!e un kilogramo 605; en e l  
IW le , mi kilogramo 574; en el Sena , un kilogramo 265 ; cu el 
Alio R liiii, un kilogramo 150; en las Bocas del R ódano, un ki
logramo 146. La mas baja ba sido; en el Avciron, de 148 gra- 
mos; el Locere, 166; Cimiente, Alto-Loire, y T aro , 175; A rlé-
ge, 180; G ers, 184. .Desde el 1? de Julio de 1811 hasta el 31 de Diciembre de
1 84 4 , los ingresos totales de la administración consintieron en 
2 473.065,105 francos , lo cual forma por término medio un in 
greso anual de 75.822,540 fílmeos. Este total' ha ido constan
temente en aumento desde 1835, durante esté mismo periodo, 
no habiendo consistido los beneficios Reales mas que en 
1,626.414,983 franco*» , lo que equivale á 48.547,700 trancos 
cada ano. En 1830, los ingresos ascendían á 67 millones; en 
1844 ascendieron á 7 9 \1 /1 2  millones. En los gastos se incluyo 
una suma de 21 millones por pérxiidas experimentadas a conse
cuencia de la invasión, de lo?"cuales 19 1 /2  millones poi taba
cos abandonados ó requisados.

PORTUGAL.

Lisboa 24 de M ayo.
Por un Real d e c re tó le  23 de este mes, S. M. ha tenido á 

bien disolver la  Cámara dé los Diputados , convocando extraor
dinariamente las Cortes generales para el 1? de Setiembre , para 
lo que se procederá á nuevas elecciones.

Por otro de 22 se resuelve queden sin efecto en todo el rei
no las disposiciones de la Carta de ley de 19 de Abril de 1 8 i5 , 
restableciendo la legislación anterior relativamente al pago de 
las contribuciones. # .Por otro de 23 del mismo mes ha sido nombrado Ministro 
de Marina y de Ultram ar el Excmo. Sr. D. Luis de Silva M ou- 
sinho de Alburquerque.

Habiendo recurrido á S. M. la dirección del Banco de L is
boa manifestando que la agitación en que há dias se hallaba el 
pais habia producido una aíluencia tai» extraordinaria de bille
tes al Banco que no habia sido posible moderarJa , no obstante 
haber empleado todos los medios imagiuab es para dism inuida y 
hacer frente á las atenciones, era ya luera de toda duda que 
el Banco no tenia mas arbitrio que suspender el pago de bille
tes, y suplicaba á S. M. se dignase ordenar que dichos billetes 
fuesen recibidos como moneda metálica en los pagos á la Hacien
da y en tre  los particulares sin excepción.

En su consecuencia, con lecha del 23 se ba publicado el de
creto siguiente:Atendiendo á lo que me ha representado la dirección del 
Banco de Lisboa, y habiendo mandado se proceda á los compe
tentes exámenes y averiguaciones, oído el parecer del Consejo de 
Estado , he tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo 1? Se concede a la dirección del Banco de Lisboa la 
facultad de suspender el pago general de sus billetes por tiempo 
de tres meses, á contar desde la lecha del presente decreto, si an
tes de concluir este plazo no le lucre posible proceder á dicho
Pa&°* . , ,Art. 2? Durante el plazo referido de los tres meses tendrán
curso todos los billetes del Banco, y serán recibidos por su va
lor nominal como dinero metálico , tanto en pago de co.itribucio- 
nes y rentas públicas, como en las transacciones entre los parti
culares.

Párrafo único. Exceptúanse de la disposición de este a rticu 
lo las letras de cambio giradas entre la plaza de Lisboa y las 
extrangeras.

Art. 3? El tribunal del Tesoro público queda encargado de 
intervenir en la conveniente ejecución de este decreto, y propo
nerme con la brevedad posible las medidas qué juzgue oportu
nas acerca de objeto tan importante. ( Diario do Go ver no.}

NOTICIAS NACIONALES.

Granada 26 de M ayo.
En la semana anterior han fallecido el Dr. D. Francisco F er

nandez Benitez, dignidad de chantre de la catedral y goberna
dor eclesiástico de este arzobispado, y D. Juan de Cárdenas, co
ronel que fue del provincial de Granada durante la última guer
ra con el pretendiente. No se dice todavia quién será el gober
nador nuevamente electo entre el escaso número de prebenda
dos que hay en esta catedral.

El furor minero se reanima en esta provincia. Por la parte de

G uadix desde Anterai ¿ Sitgro» se han hecho multitud de de
nuncias de nuevas minas, algunas de ellas explotadas en tiempo 
de los romanos y de los árabes. Es evidente que las entrañas de 
Sierra Nevada contienen grandes depósitos de metal plomizo, que 
empezó á explotarse cuando hace 20 anos tuvieron tanto crédito 
las minas de la Alpujárra ; pero la falta de caminos y lo lejano 
de los criaderos del mar hicieron que los especuladores, abando
nasen la empresa después de haber encontrado grandes bolsadas 
y filones de excelente plomo. Entonces por el atraso de nuestras 
fábricas no se llegó á conocer que este plomo era argentífeio cu 
cantidad desde 3 hasta 14 onzas por q u in ta l, según los ensa
yos que acaban de hacerse.. Hoy han hecho experimentos en 
sus fábricas los Srcs. Soler, Orozco y Granados de Cuevas, y U 
atención pública se ha excitado sobremanera desde que se ha 
visto que estos entendidos’ especuladores han hecho registros, y 
compran acciones-, de las hace poco olvidadas minas de Sierra 
Nevada. Si esta sierra llegase á convertirse en otro Jaroso (que 
según las trazas no parece imposible), figúrense VV. cuánta 
riqueza y beneficios no reportará la hermosa Granada con criade
ros tan abundantes ^ lu vista de la,m isma vega*

El teatro continúa desierto, á pesar de que hay actores muy 
tolerables y aun a precia hil ¡sumos para provincias, como los se
ñores Calvo, Fernandez, Cernadas, y las Si as. Baos, González 
y Aparicio.. Parte de culpa de este desvío del público la tiene 
seguramente la misma empresa, pues no ha acertado general
mente comía eleqíon de espectáculos. Se anuncian dos ó tres fun
ciones'nuevas de jóvenes poetas dt-l‘ pais. [Dios les dé buena suer
te en sus ensayos, y á la empresa mayor acierto para atinar con 
el gusto del público, cosa no tan fácil coauu l muchos k s  parece!

Vitoria  27 de M ayo.
Los dos únicos batallones que guarnecen esta capital (provin

cial de Logroño y Barcelona) han sido revistados con la mas es
tricta escrupulosidad en dos consecutivos dias por el activo y en
tendido capitán general de estas provincias D. Antonio de U r- 
bistondo y el Sr. gefe de E. M. brigadier D. Luis García , ha
biendo quedado ambos muy satisfechos de los principales gefes 
de dichos cuerpos por su esmerada .policía.

No hay duda de que el provincial de Logroño ha m jurado 
extraordinariam ente, hallándose en el dia en un estado brillante, 
y es de esperar que muy en breve rivalizará con el de Palencia. 
Loor á tan celosos gefes.

Tarragona 28 de M ayo,
Un invierno seco, el principio de la primavera muy. vario, 

el viento Nordeste que reinó el Jueves Santo y  la variación 
de régimen de vida por el festin d é ‘ segundo dia de Pascua pio- 
dujeron en esta ciudad unos cu arros gáslrico-biliosos que han 
invadido durante é l mes de Abril á mas de 490 perdonas, m u
riendo de dicha indLposiciou unas 12. Se ha notado mayor in
vasión en el centro de la ciudad y en las personas de 12 á 30 
años. La duración de la enfermedad ha sido varia, limiláudo>e en 
unos á 3 , 6 y 12 dias, y extendiendo e á tres ó cuatro septuage
narios , únicos que han muerto Al pi ncipio adoptaron los mé li
cos sangrías, que dieron malos resultado*. Aun hay algunos eu- 
fermos; pero las lluvias hau disipado la enfermedad.

Gerona 26 de Mayo.
Una indecible satisfacción experimentamos al poder anunciar 

al público que en el dia de ayer visitó el M. I. Sr. gefe político el 
instituto provincial, acompañado de la ¡unta i- spectora del mi niV 
y  de una comisión del Excmo, ayuntam iento. Parece (pie el < j e t » 
d é la  visita era el designar los locales que debe ocupar la sen ion 
de internos, que se ha confiado á un distinguido profe-or venido 
al efecto de L loret, y ver el estado en que se hallaban los ga
binetes de física , química y demas que se están creando, gracias 
á la decidida resolución del Sr. gefe que se ha propuesto dotar
nos de un instituto que pueda satisfacer hasta nuestro orgullo. 
El muy digno director y profesores deben haber comprendido 
bien las ilustradas miras de la autoridad , pues se nos ha dicho 
que hace meses que están trabajando ímprobamente en dar sa
tisfacción al gefe á quien deben sus respectivos nombramientos: 
lo cierto es que vimos los gabinetes tan llenos y surtidos de pre
ciosos instrumentos, que á no saber de antemano que todo se ha
bia trabajado por artistas d i  esta ciudad, hubiéramos errido los 
que los vimos que procedían de talleres exlr.tngeros. La u esa de 
la eléctrica es una alhaja de exquisito gusto: la belleza de las
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E l  duelo.
(Continuación.)

Aturdido y medio muerto el escribano, firmó un pase para 
un ciudadano.

Entonces salió precipitadamente Dixmer para ir á ocupar en 
«1 pretorio el sitio eu que le hemos visto.

Ya se sabe lo demas.
Para evitar el escribano toda acusación de connivencia , fue 

á sentarse desde entonces cerca de Fouquier T hinv ille , dejando 
la dirección de su escribanía á su oficial mayor.

Escudado Mauricio con el pase, atravesó mv» fila de carce
leros y de gendarm es, y llegó sin inconveniente á la puerta 
fatal.

La pieza en que acababa de entrar Mauricio estaba dividi
da en dos partes; en uua estaban los empleados, que escribían 
k s  nombres de los recien llegados; en la o tra , amueblada solo 
por algunos bancos, se depositaban á un tiempo los que acaba
ban de ser condenados y los recien arrestados, palabras que en 
aquel tiempo eran absolutamente sinónimas.

La sala era sombría, iluminada solo por una reja que daba 
á la alcaidía.

U<kii mnger vestida de LJaneó yacía medio desmayada, apo
yada en la pared.

Uu hombre estaba de pie junto  á ella con los brntos cruza
d os , meneando de tiempo en tiempo la cabeza, y vacilando en

hablar por miedo de devolverla el sentido , que al parecer habia 
perdido.

Alrededor de estos personajes se veian moverse confusamen
te los otros condenados llorando ó cantando himnos patrióticos.

Otro» se paseaban á largos pasos, como si quisiesen huir del 
pensamiento que les devoraba.

Aquello era la antesala de la m uerte , y los sacos de paja, 
destinados para lechos de aquellos infelices , eran tumbas pro
visionales.

En la parte opuesta á la ventana habia un grande armario. 
Abrióle un preso por curiosidad, y retrocedió horrorizado, por
que aquel armario contenía los vestidos sangrientos de los ajus
ticiados el dia an te rio r, y largas trenzas de cabellos colgadas 
por todas partes: era aquello propina del verdugo, quien se las 
vendia á los parientes cuando la autoridad no le mandaba que
mar aquellas queridas reliquias.

Apenas abrió Mauricio la puerta , cuando vió todo el cua
dro de una ojeada, yendo á caer á los pies de Genoveva.

Iba á exhalar esta un grito; pero Mam icio la contuvo. Lorin 
estrechó la mano de Mauricio vertiendo copiosas lágrimas, las 
únicas tal vez que habia vertido eu su vida.

Los tres amigos permanecieron en uua muda contemplación, 
que significaba mas que los mas elocuentes discursos.

—¿Estás también condenado? dijo Lorin á Mauricio.
—Sí, respoudió este.
Después de haber contemplado Mauricio á Genoveva con 

aquel amor ardiente y profundo de que estaba lleno su corazón, 
se volvió hácia Lorin y le dijo:

—Ahora vamos á hablar.
— S í, hablemos, repuso Lorin, si nos queda tiempo para ello. 

Vamos , ¿qué es lo que quieres decirme?
—T ú has sido arrestado por mí» y  condenado por ella , no ha

biendo delinquido en nada; Genoveva y yo pagamos cada cual^

nuestra deuda, y no es cosa que pagues tú nada, puesto que nada 
debes.

—No te entiendo.
—Quiero decir que estás libre.
—[L ib re yo! vamos, tú estas loco.
— N o, no estoy loco; te repito que estás libre : aqui tiene* 

un pase. Si te preguntan quién e re s , responde que un em 
pleado ei» la alcaidía de los C arm elitas, que has vemdo á hablar 
al ciudadano escribano , que le has rogado por curiosidad que té 
diese un pase para ver los condenados, y que, habiéndolos visto, 
te marchas.

—¡'Tú te chanceas!
— No t a l , querido amigo , aqui está la papeleta , coh que 

aprovéchala.
—Supuesto que se puede salir de aqu i, cosa que yo no creia, 

¿por qué no haces que se libre esta señora? Eu cuanto á tí , ya 
venamos lo que habia que hacer.

—Imposible, dijo M auricio , ya ves que la papeleta es para 
un ciudadano y no para una c iudadana: ademas , Genoveva nó 
querria salir sabiendo que yo iba á morir.

—Y ¿por qué, ya que ella no quiere, he de querer yo? ¿Cree* 
que tengo menos valor que una m uger?

— N o , amigo m ió, sé que eres el hombre mas valiente del 
mundo; pero seria inexcusable tu pertinacia en este asunto. Va
mos, L orin , aprovecha este momento , y danos esta última ale
gría sabiendo que eres feliz.

—[Feliz! exclamó L orin ; ¿te chanceas? ¿ y  qué diablo quicr 
res que haga yo en este mundo sin vosotros, sin veros, sin fasti
diaros con mis versos y faltando á todos mis hábitos?

—[Lorin , amigo mió!
—Pues justamente porque soy tu  amigo insisto;, si yo estu

viese preso, seria capaz de derribar las paredes por veros; ¡per? 
salvarme solo ! [Escapar para ir  por las calles con la frente iueli-



maderas ., que parecen y no son americanas, la cristalino del 
barniz» la robustez y gravedad de las formas no 'permitían á 
|o* asistentes distraer sus ojos de aquel mueble, digno por sil ta- 
iiuño y estilo-de. (igurar eu el Escorial: los dos espejos ustorios 
iijeenoicron fuego en nuestra presencia á 62 palmos de distancia, 
y lo .-habían encendido á 90 , cuando los autores, según dijo el 
Su. director, solo hablan de una distancia de 5 á 6 metros; es 
decir, de 25 á 50 palmos.

El distinguido profesor de física y química Sr. Llach hizo 
varias expci iencias muy curiosas: eutre otras, algunos análisis de 
!;.$ aguas de distintos pozos de esta ciudad, resollando ser algu
n a s  muy cargadas de yeso y cal., y la del instituto la mas pura 
dtv todas , si bien se creyó descubrir que los religiosos d< bian 
echar* alguna cantidad, de magnesia , pues aunque el análisis se 
hizo ligeramente, pareció descubrirse uua pequeñísima cantidad 
di» asta sustancia.

En iin, el Sr. geí’e, aunque delante de los Sres. del instituto 
esgarraba los elogios que ,les tributábamos los d im as ,  y aun de- 
ci» que aquello era comenzar, y que el Gubieno de S. M. deseaba 
ii..{|i-ho mas, le era imposible sin embargo ocultar la satisfacción 
qin/ (xp¡ i ¡mentaba.

, Los aparatos ejecutados en esta ciudad bajo la vigilancia del 
muy entendido Sr. director D. Julián González de Solo y demas 
piofoore*, se no.s dijo que serian unos 80, los cuales, con ciento 
y tantos trabajados eu Paris, forman un surtido muy regular pa- 
ia un piiiner año. El gabinete de química se nos dijo que tenia 
\ 5  todo lo necesario , y qíie los alumnos se ejercitaban diaria
mente en el laboratorio: tienen-ademas un. herbario mnyvulumi** 
noso, comprado á un cura muy sabio del alto Aragón , y varios 
otros objetos científicos.

; Sabemos por íin que se trata de dar unos exámenes de expe- 
ríem ia de física.

Nosotros nos complacemos en que tan rápidamente prospere 
un establecimiento tan útil y necesario, y no podemos menos de 
dar por ello el mas cordial parabién al muy: ilustre Sr. gefe po
lítico por su eficaz cooperación, y al Sr. director y profesores del 
mencionado instituto por sus constantes desvelos. (Pos/.)

Córdoba 26 de M ayo .

Mejorado el campo con la última lluvia, aun cuando los fríos 
q^e la han acompañado'nó han sido miiy benéficos, han continua
do las expediciones á esta sierra, cuyas huellas deliciosas convi
dan cada año mas á disfrutar de sus-primores á las gentes dé la  
población. En esta primavera han sido especialmente concurridas 
las casas de campo del Sr. Barbero y d é la  Exorna. Sra. marque
sa de Benamojí.

M A D R I D  1 .º D E  J U N I O .

ESTUDIOS NECROLÓGICOS.

SOLAR DE LA ANTIGUA PARROQUIA DE SANTA CRUZ DE SEVILLA.

Sepultara de Bartolomé Esteban Murillo  ( i ) .

Eu este triste suelo, donde boy crece la hortiga, la malva y 
el amarillo jaramugo, está sepultado Bartolomé Esteban Morillo, 
el gran 'discípulo de su tio Juan del Castillo, el pintor ilustre, 
el crEtiauo honesto, el hombre extraordinario. Bajo esta tierra 
tria , salpicada de yerbas silvestres, se ocultan los delicados y a r 
dientes pinceles que formaron el San Antonio de Padua,.la  Sa
cra familia , el Santo Tomas de Villuuueva y el cuadro de las 
Aguas. Aqui . está la gloria - eclipsada. Aqni se acabaron para 
siempie los‘grandes pensamientos y las exquisitas concepciones 
del ai lista. El silencio y la indiferencia han sucedido á los res
petos y á los tiiuufos. ¡Ay! ¡cuán injustos se mostraron con el 
sus contemporáneos y la posteridad, no eligiéndole un sepulcio 
digno de su merecida fama!

( i )  ¡Triste cosa es! La invasión napoleónica, que tantos y 
tan irreparables estragos hizo en nuestra desventurada Espa
ña , echó 'absuelo las dos memorables parroquias donde se bau
tizó y se en t in ó  este pintor eminentísimo. En el terreno que 
ocupaba la de la Magdalena se ha formado hace poco tiempo 
una sencilla, y linda alameda, y en el de Santa Cruz nada exis
te, sino yerbas silvestres ó inmundas sabandijas. El hacha ter
rible y despedazado!» de los franceses hizo desaparecer de la 
faz de la tierra estos dos edificios de tan dulces y gratos re
cuerdos. *

Noticias biográficas.

Nació en Sevilla, calle de las T iendas, boy de Murillo, en 
los últimos dias del mes de Diciembre de 1617 , y fue bautiza
do en la parroquia de la Magdalena el 1? de Enero de 1616. 
Muy niño dió á conocer su habilidad en la pintura , estudiando 
el arle en el taller de su lio el famoso Juan del Castillo, en 
compañía de sus amigos y condiscípulos les distinguidísimos pin
tores Alonso Cano y Pedro de Moya* Al cabo de algún tiempo, 
queriendo pasar á Madiid para conocer á su paisano D. Diego 
Yelazquez de Silva, y estudiar á su lado la escuela italiana, re
mitió á America una gran partida de cuadros y bocetos, con cu
yo producto lo consiguió.

Llegado á Madrid el joven Murillo cultivó á todo su sabor 
la amistad de su insigue paisano, logrando por su protección 
ver y estudiar todas las pinturas de la corte. Habiéndose aficio
nado mucho al Ticiano, á Rubcns, á YVan-Dick y al Spaguolet- 
to, copió muchas de estos colchen irnos artistas.

Al cabo*de tres ¿.ños, aconsejado por D. Diego Velazquez, 
que lo había tratado con la delicadeza y la amistad propias de 
tan cumplido caballero , volvió á Sevilla , comenzando á trabajar 
con un gusto tan exquisito y una fuerza de claro-oscuro tan ini
mitable, que el que untes era desconocido, llegó á hacerse casi 
repentinamente el mas fumoso de los pintores sevillanos. Enton
ces fue cuando pintó aquellos admirables cuadros que se halla
ban en el claustro de la portería del ya destruido convento Je 
Sau Francisco. Alentado pues c<in estas gloiius fundó una ilustre 
escuela, á la que se le dió el nombre de Murillo , y de la que 
salieron muchos y distinguidos profesores, entre ellos el caba
llero D. Pedro Nuñez de Viilovicencio, Juan Simón Gutiérrez, 
Francisco Metieses¿ Alonso Miguel de T ov ar ,  Andrés Perez y 
Sebastian Gómez , llamado el Mulato , cuyos ilustres nombres y 
producciones serán perpetuamente un padrou de gloria para Se
villa.

Contrajo matrimonio en esta época, y por sus buenas relacio
nes en la corte obtuvieron sus hijos destinos honoríficos.

Murillo uuiu á su extremado mérito una hermosa presencia, 
un trato, dulce y cariñoso, una conversación modesta é instruc
tiva y una humildad sobresaliente. Esta virtud la probó muy á 
las claras cuando no quiso ser pintor del Rey D. Carlos I I ,  que 
lo buscaba con anhelo, excusándose con su mucha edad, aunque 
todavía se hallaba bastante fuerte.. Las obras de este eminentísi
mo artista son innumerables, tanto en su patria como en Grana
da , Córdoba , Cádiz y otras varias ciudades.

Desde sus primeros años fue Murillo tierno amigo del vene
rable D. Miguel Mnñaru , fundador del hospital de la santa ca
ridad de* Sevilla, donde lucen los ya citados cuadros de las 
Aguas. Murió con pocos bienes de fortuna en 1662 por no de
jarse reconocer una quebradura que le había originado una cui
da. Fue enterrado en la dicha parroquia de Santa Cruz en una 
de las bóvedas públicas ó comunes que estaban en el centro de 
esta iglesia. Se engañaron pues los que han dicho que se halla
ba sepultado en la capilla de Hernando Jaén al pie de la va
lentísima tabla del maese Pedro de Campaña, que figura el Des
cendimiento de la Cruz , objeto constante de sus diarios estudios, 
de sus elogios y de su admiración.

Este fue pues el cierto fin del famosísimo pintor que llena al 
mundo con su nombre, y que la posteridad respetó y respetará 
eternamente.

Sevilla 1846.=Antonio Gómez y Aceves.

Nota de las graduaciones de la fuerza relativa del p rin c i
pio sulfuroso que contienen varias fuentes sulfurosas del 
pais vascongado, de la montaña de Santander y de 
algunos otros puntos de la península, hechas con el sul- 
fididmetro de Dupasquier en 1844 y 1845 por el Dr. 
D. Melchor Sánchez de Toca , catedrático de la facultad 
de medicina y cirugía de Madrid.

GUIPUZCOA (1).

v i l l a  d e  a r e c h a v a l e t a ;—Barios de id .

Fuente de Ibarra que surte á las bañeras del establecimiento de 
este nombre.

Primer ensayo.=Se midieron en el sulfídrómetro 15 volúme
nes ó grados del agua mineral, y se pusieron en un vasito lim-

(1) Las aguas sulfurosas del pais vascongado son frias, y con
tienen el gas ácido suJfidrico en estado • libre y en proporciones 
varias, juntamente con otros mineralizado! es y con mayor ó me
nor cantidad de sales diversas. Las de Ontaneda y Álceda, en la 
provincia de Santander, son de una temperatura algo mas eleva
da ; esto es, ligeramente termales (23° Reaum.).

pío. Preparada de antemano una disolución muy te'nue de alm i
d ó n , hecha al fuego en una jicara, se habían vertido algunas go
tas de ella en el vaso, las cuales se mezclaron con el agua su l
furosa. Lavado y enjuagado el sulfidrómetro, se cargó de la tin
tura de iodo preparada del modo siguiente; De iodo una parte, 
de alcohol á 36° 50 parles, y en seguida se vertieron deí sulfi
drómetro á gotas en el vaso 5 /1 0  de grado de la citada tintu
ra. El agua se volvió de Un color azul celeste intenso , casi tur
quí; esto es, de color de añil espeso permanente.

Comprobaciones.^Añadidos 1,5 de grado de agua mineral, 
se observó lo siguiente; Restitución ni color natural,  algo de tu r -  
bidez en el agita, partículas sueltas de color de añil en la super
ficie y fondo del líquido, algunas adherentes á las paredes del 
vaso. Resulta de aqui que se necesita un grado de la. tintura de 
iodo para saturar 30° del agua sulfurosa, y llegar al límite de la 
reacción del principio sulfuroso.

Varios ensayos.=Se practicaron de diversas maneras, y  siem
pre se observó el resultado siguiente;

Agua mineral en el sulfidrómetro. 15°
Se añadió un poco de la disolución de almidón, y necesitó para

presentar el color azul de
Tintura de iodo.. . .  ...............  0,5

Otro ensayo en mayores cantidades.
Agua sulfurosa.. . . . i . . . . . . . * * . . * .  £  de litro.
Tintura de iodo..................... 16,1

Resultado, color azul permanente.
Examinada el agua del depósito, se vio que por la perma

nencia en el pierde tan solo 1/10 de gas sultidrico, asi como el 
agua de la caldera caliente, después de una moderada ebulli
ción, pierde también la mitad del gas; de donde se infiere que 
mezclándose para cada baño el agua (Via del depósito con el agua 
caliente que viene de las calderas por otros conductos, el princi
pio sulfuroso debe abundar tanto mas en el agua de las bañeras 
cuanto mas baja sea la temperatura á que se toma el baño. ,
Fuente inmediata de agua suave y poco salina del mismo esta

blecimiento, muy propia para usarla en bebida.

Agua sulfurosa.. . .  . . . .  * .............  de litro.
Tintura  de iodo.  .................. 4,85

Manantial de la heredad dél Sr. Otálora, frente á los baños. Es 
muy salina.

Agua minera 1....................................  15°
Tintura de iodo. . . . . . . . . . . .  . . 0 ,25

Manantial de la huerta del Sr. Otálora , semejante á la anterior 
y aun mas rica en principio sulfuroso ( i ) .

Manautial de Landeta.
Agua sulfurosa.. . ■4- de litro;
T intura  de iodo*.. . . . . . . . . . . .  1,2

Manantial de Esteibar.

Agua sul furosa. . . . . . . . . . . . . . .  -i* cíe litro.
T intura de iodo.   3,3

Manantial de Bedoña. *
Agua mineral................................... 10°
T in tura  de iodo..............................  D,15

Manantial de Aranzarri en la regata.
Agua mineral.................. .. 156
Tintura de i o d o . . . .    0 ,15

Manantial de Amezaga.
Agua mineral.. . , . .  . ...................  15*
Tintura de iodo.....................   0,35

Manantial de Bolívar.

Agua mineral.. . . . . . .  15*
T intura  de io d o . . .  ............  0,3

Manantial de Inchaurbe.

Agua mineral..........  ................. 15®
Tintura de iodo...... .......................  0 ,2

Todos estos manantiales pertenecen á Arechavaleta, ó mejor al 
valle de Leniz. Es notable también que las aguas salobres, de  
que extraen la sal en las fábricas de la villa de Salinas, cou-

(1) Por haberse extraviado el manuscrito original no se po
ne la graduación exacta; pero se puede asegurar que es por lo 
menos tan rica eu principio sulfuroso como la de la heredad del 
mismo Sr. Otálora, y parecida también á ella en lo muy sa-, 
lina.

nada, resonando sin cesar en mi oído los nombres de Genoveva 
y de Mauricio, pasar por ciertos cuarteles y por ciertas calles 
sin ver mas que vuestras sombras, por fin odiar este pais que yo 
amaba tanto!. .. Vamos, es imposible. Ahora conozco que han te
nido razón de proscribir los Reyes, aunque no fuese mas que por 
d  Rey Dagoberlo.
... —¿Y que hay de común entre el Rey Dagoberlo y nosotros?

—¿Que? que aquel horroroso tirano decía: «no hay compa
ñía, por buena que sea, que no deba dejarse,* y yo, que soy un 
republicano, digo: «nada, ni aun la guillotina debe hacernos de
jar una *buena compañía.» He dicho, y me quedo.

— ¡Pobre amigo! dijo Mauricio.
Genoveva no decía nada; pero los miraba con los ojos bañados 

de lágrimas.
—¿Sientes morir? preguntó Lprin á Mauricio.
—Solo por ella.
— Pues yo no tengo á nadie por quien sentirlo, ni aun á la 

diosa Razón , la . cual ( y  de paso sea dicho) no se ha portado 
muy bien conmigo , y no se lomará el trabajo de consolarse co- 
Dio la antigua Artemisa; yo iré muy contento, muy divertido 
en la carreta , y diré á todos los galopines que vayan detrás de 
¿fia , como á un bateo , una bonita cuarteta que les deje embe
lesados , y buenas noches. También habrá algo para el Sr. S a n 
són , con que.... me qpedo; ó si no.... tienes razón , quiero salir, 
sabia bien que no amaba á nadie; pero no me acordaba de que 
aborrecía á uno. ¿Que hora es?

— Las tres y media.
—Todavía tengo tiempo.
— Es verdad, dijo Mauricio, hay hoy nueve acusados, y no 

concluirá esto lo menos hasta las cinco, de suerte que aun nos 
restan cerca de dos horas.

—Pues ese tiempo es precisamente el que necesito: dame tu 
salvoconducto, y préstame uua peseta.

- —¿Que' vais á hacer? murmuró Genoveva.
Mauricio estrechó la mano áL o r iu ,  purque lo importante era 

que saliese.
—Yo ine entiendo, respondió Lorin.
Entrególe Mauricio su bolsillo.
—Ahora, dijo, dame tu papeleta por amor de Dios; digo, del 

Ser Supremo.
Cuando tuvo la papeleta besó á Genoveva la mano, y apro

vechándole del momento en que llegaba una turba de condena
dos, saltó los bancos, y se presentó en la puerta principa!.

— ¡Eb! dijo un gendarme, que se escapa uno.
Paróse Lorin , y le presentó su pase , diciendole:
—Mira,  ciudadano gendarme, y aprende á conocer mejor á 

las personas.
El gendarme reconoció la firma del escribano; pero pertene

cía á aquella clase de funcionarios fallos do confianza , y como 
justamente llegase en aquel momento el escribano, le dijo:

 Ciudadano, ¿es bueno este papel» y puede entrar con el
cualquiera ciudadano en la sala de los muertos?

—Sí, dijo el escribano trémulo de miedo, es mi firma.
—Pues entonces devuélveme el pase, le dijo Lorin.
—No, dijo el escribano desgarrándole en mil pedazos, estos 

pases no sirven mas que para una vez.
Lorin se quedó un momento parado! al fin dijo:
—Malo es esto; pero lo que urge es matarle.
Y salió de la alcaidía.
Mauricio lo habia visto todo, y dijo á Genoveva con una exal

tación muy parecida á la alegría.
— Ya está libre, porque han desgarrado el pase, y no podrá 

en trar ,  y aunque pueda , va á concluir la sesión del tribunal, y 
cuando vuelva ya habremos muerto.

Pasó como media hora, cuando oyeron un gran ruido: entra

ron por el rastrillo una porción de gendarmes y Sansón con sus 
ayudantes, quienes llevaban manojos de cuerdas.

—Amigo, dijo Geuoveva, ha llegado el momento fatal y rae 
siento desfallecer.

—Hacéis muy mal , dijo Lorin.
¿Quieres vivir padeciendo 

siempre llorando y gimiendo 
en este mundo soez?
Mejor que vivir muriendo 
es acabar de una vez.

—¡Lorin! exclamó Mauricio desesperado.
—¿Son muy malos, verdad? Desde ayer hago unos versos 

detestables.
—Dejale de eso: pero ¿para que' has vuelto, desventurado?
—¿Pues no habiamos convenido en que volvería ? Escucha lo 

que voy á decirle, porque te interesa mucho, y mas á la señora.
—¡ Dios mió I ¡ Dios mió !
— Deja me hablar ó no tendré tiempo de contártelo. Ya sabes 

que quería salir para comprar un cuchillo.
—¿Y que querías hacer con el?
— ¡Una friolera! malar á ese bergante Dixmer.
Genoveva se estremeció.
—Ya comprendo, dijo Mauricio.
—Pups, como digo, compre el cuchillo. Yo decía para mí, jr 

observa de paso el talento lógico de tu amigo. En vez de hacer
me poeta debería haberme hecho matemático, pero es tarde ya. 
Pues, señor, sigo con ini cuento: yo decia para mí: Dixmer ha 
comprometido á esa muger, ha ido á verla condenar, y  no se 
privará del placer de ver pasar la carreta, y mas sabiendo que 
también vamos nosotros en ella. De fijo voy á encontrarle en la 
primera fila de espectadores: me acercaré entonces bonitamente a 
él, y  le Saludaré con mi cuchillo.

(Se concluirá



tienen el mismo gas sulfuroso, aunque en menor cantidad que las 
fuentes de Iban a y las de Otalora.

V IL L A  DF. MONDRAGON.—BüñoS de SülltCt Agueda*
Fuente del Jardin .=Da 46 cuartillos por minuto.

A g u a  mineral sulfurosa................. 10®
Tintura de iodo..................    0,2

Manantial de la casa de baños.=Da 56 cuartillos por minuto.
Agua sulfurosa..................................  10°
Tintura de io d o . ................... 0,15
Jurisdicción de Gaviria y  de OrmaizteguL

Manantial de Gavina.
Agua sulfurosa..................................  £  de litro.
Tintura de iodo................... 1,05

Manantial de Sagastiberña.
Agua mineral.................... *..............  v  0e litro.
Tintura de iodo...............* .............. 0,2

Manantial entre Sagastiberria y  el rio.
Agua sulfurosa.. . . . . .  ...............  •* de litro.
T intura de iodo. . . . . . . . . . .  . . .  1,3

ALAVA.
Ara mojona (Establecimiento de baños de).=¿=Da seis cuartillos por 

minuto.
Agua sulfurosa............................    10°
Tintura de iodo............................... - 0,12

VIZCAYA.
Manantial de Isas!, llamado de los Baños viejos.

Agua mineral............................... . . . 10®
Tintura de iodo . ......................... 0,1

Manantial de Belcrin, llamado de los Baños nuevos.
Agua mineral........................................  £ «le litro.
Tintura de iodo..   .............  0,4

Manantial de Telleche.
Agua snllurosn,  ............................ * i  de litro.

•i Tintura de iodo..   ...................... .. 0,5
Manantial de la Cruz-nueva.

Agua mineral.................................... + de litro.
Tintura de iodo...............................  0,8

Baños de Zaldivar.*=Tienen el sabor muy salado, debido á la 
sal común.

Agua mineral . .......................  -k de litro.
Tintura de iodo................................. 0,3

Montañas de Santander.
Ontaneda.=Arca del manantial.

Agua sulfurosa................................... 0 onzas.
Tintura de iodo................. ¿ ............  6,4

Al ceda.~Ba ños generales o Piscinas.
Agua su lfu rosa . ,   .............  6 onzas.
Tintura de iodo................................  0,4

Fuente. Agua su l fu ro sa . . . ...................... 8 onzas.
Tintura de iodo.  ............. .............. 0,35

Manantial ó surtidor ascendente de la regata.
Agua sulfurosa...................... .. 8 onzas.
T intura de io d o . .    * . 0,37

Liérganes.
Agua sulfurosa................................ .. 8 onzas.

• Tintura  de iodo ..............    . 0 ,6
Provincia de Burgos.

Gayangos.
Agua su lfurosa ..  ......................... 8 onzas.
T intura de iodo  .................. 1,1

Provincia de Málaga.
Carratraca.=Ensayo practicado con dos botellas remitidas á Ma

drid. Agua sulfurosa.....................................  de litro.
Tintura de iodo............................. .. 1,4

Otro ensayo.
Agua sulfurosa....................i   100°
T intura  de iodo. . . .   .................... 0,2

Provincia de M adrid.
Molar.

Agua sulfurosa . .....................   . .  de litro.
T intura de io d o , ...................... .. 1,0

TABLA COMPARATIVA DE LA FU ER Z A  D E  LOS MANANTIALES SULFUROSOS QUE SE CITAN.

Manantiales.
Para de Gas ácido Gas ácido snl-
litroliut. Azufre en suIlid rico iidi ico en voltí
de iodo gramos. en gramos. men en centí

empleada. metros cúbicos.

G u i p ú z c o a . .  .*  . « • • • •  * • — 'Arrollar aleta. 1 barra . .  . . . .  ........................... * 16,1 . . . . 0,020503. 0,021775. 14,076622\Jt l / l l  u iiViy A * • • t 9 9 w w 9 w Idem. ............ , Fuente potable. . . . .  ........................... 4 ,85 . . .  . 0,006175. 0,006559. 4 240472
Manantial de la heredad. . . . . . . . . 8,3 . . . . 0,010569. 0,011226. 7,256894
Manantial de. Laúdela.......................... 1,2 .. • • 0 ,0U1527. 0,001622 1,049188
Manantial de E s t r ib a r ......................... 3,3 . 0,004191. 0,004462. 2,885272
Manantial de Bedoña.................. .. 7,5 . . . . 0,009550. 0,010144. 6,557432
Manantial de Ara riza rri........... ............ 5,0 . . .  . 0,006367. 0,806763 4,371622

11,6 . . . . 0,014772. 0,015688. 10,142162
Manantial de B o l ív a r . . ...................... ii. ,0 . . . . 0,012735. 0,013525. 8,743244
Manantial de lnehaurhe*.......... .. 6,6 . . . .  . 0,008405. 0,008926. 5,770540

Mondragon. . , Sin. Agueda , fuente del Ja rd ín «•  . . . 1 0 , 0  . .  . . 0,012735. 0,013525. 8,743244
Idem de la casa de baños.......... .. 7,5 . . . . 0,069550. 0,010144. 6,557432

Gaviria........... Manantial de id................................... .. 1 ,0 5 . . . . 0,001336. 0,001419. 0,918040
Ormaiztcgui.. * Manantial de Sagastiverria.. ............. 0,2 . . . . U,Ü0U254 0,000270. 0,174864

Idem entre el anterior y el rio. . . . 1,3 . . . . 0,001654 0 001757. 1,136623
A l a v a ................. — Aramayona. . , . Establecimiento do id ........................... 6,0 . . . . 0,007641. 0,008115. 5,245946
V i z c a y a . .  ........................................— Elorrío........... , , Baños viejos (Isasi)................................ 0,5 . . . . 0,000636 0,000676. 0,437162

Manantial de Bel crin (baños nuevos). 0,4 . .  . . 0,000509. 0000541 . 0,349729
Manantial de Telleche......................... 0,5 . . . . 0,000636 0,000676. 0,437162
Manantial de la Cruz nueva. . . . . . . O d i  . . . . 0,001018 0,001082. 0,699459

Zaldivar. . . . . . Baños de............................................... 9,3 . . .  . 0,011844. 0,012578. 8,131218
M o n t a ñ a s  d e  S a n t a n d e r .  — Ontaneda. • . . Arca del manantial................................ 0,4 . . .  , 0,000509. 0,009541. 0,349729

Alceda.. . .  . , . Baños generales ó piscinas.............. 0,4 .. . . 0,000509. 0,000541. 0,349729
Fuente............ .......................................... 0,35 . . . 0,000444. 0,000472. 0,306015
Manantial del Sur t ido r. . . . . . . . . . . 0 , 3 7 , . . . 0,000470. 0,000499. 0,323501

Licrganes.. . . Manantial de id .................................. . 0,6 . . . . 0,000764. 0,000811. 0,524594
P r o v i n c i a  d e  b u r g o s .  . . — Gayangos..... Manantial de i d ........................ ............ 1 , 1 . . . . 0 001400. 0,001487. 0,961756
P r o v i n c i a  d e  m a l a c a . .  . —Carratraca.. . . Baños d e ................................................... 1,4 . . . . 0,001782 0,001893. 1,224054

Segundo ensayo....................................... 1,0 . . . . 0,001273. 0,001352. 0 ,074524
P r o v i n c i a  d e  M a d r i d .  .. —M olar . . . .  . . Aguas d e l ..................................... 1,0 . . . . i 0,001273. 0,001352. 0,874324

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES  
y  PUERTOS.

Esta dirección general ba señalado el día 2 de Julio próxi
mo á las doce de su mañana en la sala de la misma , y en las 
respectivas provincias ante los Síes, gefes políticos, para los re
mates del arrendamiento por dos años de los portazgos si
guientes:El segundo y último de Subera, provincia de Soria, en la 
cantidad de 45,780 rs.

Los primeros de la Cruz del Campo, con su intervención de 
Alcalá de Guadaint, provincia de Sevilla, en 157,110 rs.

Puente Zuazo , provincia de Cádiz, en 58,254 rs.
Ccresal , provincia de Lugo, en 33 ,700 rs.
Las condiciones, aranceles y demás estarán de manifiesto en 

la portería de la expresada dirección general. 3
Por orden de esta dirección general se saca á pública subasta

la espadaña del canal de Manzanares del presente ano, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la oíicftja del 
ingeniero ge le de este distrito, calle y casa del Pez , núm. 24, 
cuai to principal de la derecha , señalándose para su único rema
te el dia 10 de Junio próximo á lus doce de su mañana. • 3

V A R IE D A D E S

Acaba de establecerse un telégrafo en Londres para tener co
municaciones expeditas con las ciudades de Liverpool y Mauches-

ter. Aunque la distancia que hay desde la capital á dichos puntos 
y viee-versa pasa de 100 leguas, se reciben las noticias dentro 
del cortísimo espacio de tres minutos. La población de estas tres 
ciudades es inmensa, y su industria y tráfico verdaderamente sor
prendentes: según el último censo, Londres tiene 1.908,000 al
mas, que viene á ser el duplo de las que hoy dia tiene Paiis; 
Igual contraste puede hacerse de la población de Manehesler co
tejada con la de Lisboa , y lo mismo de la de Liverpool respecto 
de Madrid ó Barcelona.

E s p e c u l a d o r  e n  t a b a c o s .  =*Parece que el famoso banquero 
Mr. Rothschild lia arreglado un negocio que le asegurará el mo
nopolio del tabaco, no solo en Francia, sino también en todo el 
continente; ha tenido hace tiempo agentes en America para com
prar con anticipación las cosechas de todos lus plantíos para m u
chos años veniderosj ha destinado 3ü millones de francos á esta 
vasta especulación, lo que ha producido grande alarma en los ca
pitalistas que tenían contratos con el Gobierno francés, poique 
en breve les sciá del lodo imposible proveer á los depósitos de 
los diierentes departamentos con tabacos á los precios estipulados 
entre ellos y el Gobierno.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .
Juzgado de primera instancia de Lavapies. =  En virtud de 

providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla, juez de primera ins
tancia del cuartel de Lavapies de M adrid ,  se hace presente que

habiendo sido extraído del baúl el cadáver que fue hallado den
tro del mismo en el agua de la noria de la huerta titulada del 
Salitre ,  barranco de Embajadores, la larde de 14 de M ajo ante
r io r ,  é inspeccionado lodo el con la escrupulosidad y precaucio
nes que el arte previene poi losSres. O. Pedro Mata y D. Enri
que Ataide, profesores de la facultad de medicina legal de la uni
versidad de esta corle, ha resultado ser el de lina mnger de 28 
á 35 años de edad, de estatura regular, pelo fino , corto y negro 
cara aumentada de volumen con facciones no muy desfiguradas, 
no partida fea , y se diría que era redonda : por la alteración 
general de la piel, en especial del rostro, manos y pies, parece 
era de la clase de las familias decentes , y señales de no haber 
parido , á la cual causaron dos heridas en la cabeza y cara con 
instrumento de punta y corte, como sab le , que la produjo la 
muerte, y debió ser esta eudas inmediaciones de Todos los San
tos , ó sea á últimos de Octubre ó primeros de Noviembre de 
1845, habiendo poco antes de fallecer comido castañas tiernas, 
crudas ó tostadas y no pilongas, y bebido vino, por cuya razón, 
e' ignorándose quien sea , se hace saber al público por medio de 
la presente, para que si alguna persona le haya echado de me
llos en su casa ó sepan quien sea , se presenten en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la territorial , frente á la fuen
te de Santa Cruz, todos los dias desde las diez á doce de la ma
ñ ana, con objeto de recibirles sus declaraciones sobre el parti
cular.

D. Lino Clemente Reyes, escribano Real y  público de estas 
islas Filipinas e interino del juzgado geueral y privativo de bie
nes de difuntos de las mismas.

En cumplimiento de lo mandado en providencia de 19 del 
corriente por el Sr. juez general y privativo de bienes de difun
tos de las islas Filipinas en los autos de intestado del Sr. D. An
tonio Chacón y Cebrian , oidor que ha sido de esta audiencia f  
Real chancillen;! de Manila, se c ita ,  llama y emplaza á los que 
se creyeren con derecho á su herencia, á fin de que se presenten 
por sí ó por apoderado con poder bastante á deducir sus acciones 
ante dicho juzgado; con apercibimiento que de no verificarlo 
denLro del termino de seis meses les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Manila 20 de Marzo de 1846 .= Lino  Clemente Reyes. i

B I B L I O G R A F I A
H ISTORIA de la famosa batalla de las Navas de Tolosa que 

ganó á los moros el Rey D Alonso VIII de Castilla, escri
ta por el arzobispo de Toledo D. Rodrigo Jiménez, que se halló 
en ella, documento precioso e interesante para las glorias de la 
nación, existente en el archivo de la cofradía de Santa Cruz de 
la iglesia de Bilches.

Un folleto en 8? de excelente impresión : se vende en Ma- 
drid ,  librerías de Cuesta y de Sojo, á 2 rs.

TEATROS
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.
i *  S i n f o n í a .

2? La muy aplaudida comedia en cuatro actos y  en verso, 
original de D. Tomas Rodríguez R ubí,  titulada

LA RUEDA DE LA F O R T U N A  (primera parte).
3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete , titu** 

lado
LOS GENIOS ENCONTRADOS.

CRUZ. A las ocho y  media de la noche.
Sinfonía.

LOS DOS SARGENTOS FR A N C E S E S ,
melodrama de espectáculo en tres actos.

Intermedio de baile nacional.
Terminará el espectáculo con un divertido sainete* 

INSTITU TO. A las ocho y media de la noche*
1? Sinfonía.
2? E l  drama en tres actos, titulado

LOS ESPECTROS
o

EL SUPLICIO EN EL DELITO.
3? Grandes variaciones sobre un tema de Caraffa , ejecuta^ 

das en el -violín por D. Andrés Fortuny, de edad de nueve años. 
4? Baile nacional.
5? Nuevas variaciones del maestro Forreras, ejecutadas en  

el violin por D. Andrés Fortuny.
6? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

MUSEO. A las ocho y media de la noche.
Se dará principio con la sinfonía de la Gazza ladra.
Seguirá la comedia nueva eu dos actos, titulada

UN MATRIMONIO BIEN AVENIDO.
Se bailará el jaleo de Jerez por la niña Doña Francisca Her

rero.
A continuación la comedia en un acto, nueva también, titu

lada
DOS CONTRA UNO.

Terminando el espectáculo con baile nacional.
¿ S f.H L  11.! . ■ ■ ■ L U iS i L  J — L i, , ■ .  " ^ |

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


